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RESOLUCION de la Delegación General del lnstt
tuto Nac;ional ele Previstón por la que se rectifica
la de 20 de febrero de 1969 (eBoletin Oficial del J;:s
tado» de 11 de abrü) , que hace pública la relación
de opositores admitidos y exclufdos en el concurso
oposición para cubrir en proptedad plazas de Prac
ticantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios del Servicio
Especial de Urgencia de la Seguridad Social de Va
lencia-Sagunto.

En cumplimiento de lo dispuesto en Resolución dictada por
la CQIIliBión Central de Reclamadones sobre Declaración y
Provisión de Vacantes del PersOnal sanitario de la Seguridad.
Social en recurso fonnulado contra la Resolución de 20 de fe
brero dQ 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de abrll). que
publica la relación de opositores admitidos y excluidos en el
concurscroposición convocado con feche. 11 de octubre de 1968
l«B9letÚl Oficial del Estadolt de 1 de noviembre) para cubrir
en propiedad plaza.s de Practicalntes-Ayudantes Técnicos Sa
nitarios del servicio Especial de Urgencia de la Seguridad so
cral de ValenlCia-SaglUlto, esta Delegación General hace pública
la Siguiente rectificación:

Se incluyen en la relación publicada de opositores admitidos
al concurSQ.()posicién para cubrir en propiedad plazas de Prac
ticantes-Ayudantes Técnicos sanitarios del SerVicio Especial
de UrgenCia de la Seguridad Social en Valencia-Sagunto los si
guientes:

D. Antonio Fuster Muñoz y
D. Angel Gimeno Pifiol.

Madrid. 2 de junio de 1!l69.-El Delegado general, José Mar
tínez Estrada.

RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión por la que 8e rectifica
la de 20 de febrero de 1.969 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 11. de abril), que hace pÚblica la rela
ción de opositores admíttd08 y excluidos en el con
curso-oposictón para cubrír en propiedad plazas de
Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios del Ser
vicio Especial de Urgenc1a de la Seguridad Social
de Zaraqoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución dictada
pOr la Comisión Central de Reclamaciones so1Jre Declaración y
Provisión de Vacantes del Personal Sanitario de la Seguridad
Social en recurso· f'ormula'Clo contra la Resolución de 20 de fe
brero de 1969 (<<Boletin Oficial del Estada. de 11 de libril), que
publica la relación de opositores admitidos y excluidos en el
concurso-oposición convocado con fecha 11 de octubre de 1968
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) para eubrir
en propiedad plazas de Practics.ntes-Ayudantes Técnicos 8&ni
tM"ios del Servicio Especial de Urgencia de la Beguridad SOcial
de Zaragoza, esta Delegación General hace pública la siguiente
rectificación:

Se incluye en la relación de opositores admitidos a don José
Rodrigo san Vicente.

Madrid, 2 de Nnio de 1969.-El Delegado general, José Mar
tlnez Estrada.

RESOLUCION de la Presidencia-Delegada del Ins·
tituto Social de la Marina por la que se convoca
oposición para proveer tretnta 'V ocho plazas de
Auxiliares Administrativos de segunda clase de
dicho Instituto.

Existiendo en la actualidad vacantes de Auxiliares AdminiS
trativos de segunda clase a oubrir en 105 SerVicios Centrales y
Delegaciones Provinciales de este Instituto, y en uso de las
facultade& que me han sido con!eridas por la Comisión Perma
nente Ejecutiva de este Or,anismo y con la conformidad de la
Dirección General de la Función Pública y de la Liquidadora
de Organismos, esta Presidencia-Delegada ha tenido & bien
disponer:

Se convocan oposiciones¡ una vez realizada la reserva previs
ta en la Ley de 15 de ju io de 1952 a favor de la Agrupación
Temporal Militar, para proveer treinta y ocho plazas de Auxi~

liares Administrativos de segunda. clase. a tenor de 10 dispues.
to en el articulo 28 del Reglamento de Peraonal <te este Cen
tro, que estM"án dotadas con el sueldO y demás emolwnentos
establecidos para los de su categoría y clase.

Estas oposiciones se regirán por las siguientes normas:

Primera.-Berán condiciones para tomar parte en la oOO8i
ción: ser español, tener dieciocho afias cwnplidos y no pa.qr
de los treinta el día. que finalice el plazo de presentación de
instancias y carecer de antecedentes penales. Se considerará
como mérito puntuable en la forma que detennina 'la norma
Séptima la posesión cie los titulos de Bachiller SuPerior Univer·

sitario, Bachiller Laboral Superior, Maestro de Primera. Ense
ñanza, Perito Mercantil y Bachiller Elemental.

8egunda.-En la instancia solicitando tomar parte en la opo.
sición se hará constar que se reúnen las condiciones exigkias
para ello, así como que el interesado se compromete en su
momento a jurar acatamiento a los PrincipiGS FuDd8mentaiel
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales. del
Reino.

Las citadas instancias se dirtgirán a la ~residencl8rPeleaada
del Instituto. indltándose en las mismas la. especialidad ele· qUO
desea. ser examinado de las tres que constituyen el tercer ejer
cicio de la oposición, relacionadas en la norma sexta: bien
entendido que cada opositor sólo podrá acogerse exclusiva
mente a una de dichas esuecialidades.

Asimismo .sefialará en 1a instancia el ejercicio o ejercic1i.l1
de méritos de que desee ser examinado.

Se acompañará a la instancia justificante de haber _tJa..
fecho en la Caja-Habilitación de este Instituto la cantidad
de 600 pesetas en concepto de derechos de examen, asJ OOIIlO,
en su caso, la documentación acreditativa del titulo o titulOl
que se aleguen como mérito.

Tercera.-Terminado el plazo de presentación de insl;a,nc1as,
que será de treinta días contados a partir del siguiente ~ de
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín otlc1al del
Estado». se publicará la lista de admitidos y excluidos provisto
nalmente, pudiendo los últimos formUlar, por razón ele exClu
sión,. la reclamación a que alude el articulo 121 de la Ley da
Procedimiento Administrativo ante el Instituto Social de la
MBiI"ina y en el plazo de quince días desde la publicación ~
la resolución. ,

Después de elevada a definitiva la resolU!clón coITeBlJODdien..
te, todo recurso contra ella se hará con sujecIón estricta a 1..
normas de la. citada Ley de Procedimiento Adm1n1strativo.

Cuarta.-Luego de publicarse la lista de admitidos y excl\Ú..
dos. la Comisión Pennanente Ejecutiva del Instituto deSignará
el Tribunal, que estará integrado por un Presidente y cuatro.
Vocales, uno de los cuales actuará como Secretario.

Quinta.-Transcurridos los plazos expresados, y en ningiln
caso antes de los tres meses contados desde el día sigUiente .~
de la publircación de esta convocatoria. en el eBoletin Oficial 4el
Estado», se verificará el sorteo para determinar el orden d~
actuación del opositor, publicánd<>se el resultado en el men·
cionado periódIco oficial. en el qUé. al propio tiempo, EJe anun·
ciará con una s.ntelación m1nima de quince dias la fecha, h9t'a
y lugar del comienzo de la oposición. En ningún caso podr(l
exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre la pnbl1..
caeión de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

8exta.-La oposición constará de tres ejercicios, Los dos pri
meros. comunes a todos los opositores. En cuanto al tercero.
elepán los opositores. exclusivamente una especialidad de las
tres que a continuación se relacionan y realizarán también el
clusivamente el ejercicio correspondiente a la misma.

Primer ejercicio: Mecanografia.-Consistirá en copiar .. Dltr
quina el texto que designe el 'Ilribunal. por espacio de q~
minutos y a una velocidad no inferior a doscientas pulsaciones.
• Segundo ejercicio: Exposición de temas.--COftSistirá en doI
partes:

a) Ejercicio escrito.-Se sacarán a suerte dos temas. uno
por cada grupo de los que integran el programa que a eonti..
nuación se inserta, y se desarrollarán por escrito en el plazo
máximo de dos horas.

b Ejercicio oral.-5e sacarán, a suerte también, dos temas.
uno por cada grupo del programa' citado, y sobre la materla de
los temas obtenidos mantendrá el Tribunal una conversación
con el opositor,que expresará las respuestas y comentarios que
le sean solicitada..c; por espacio de tiempo no superior a quince
minutos.

Tercer ejercicio: Este ~Jercicio constará de las sigu1entel
distintas materias:

Taquigrafia.
Contabilidad.
Conocimientos generales del tratamiento de la Información

del Instituto (mecanización).
A) El ejercicio de taquigrafía consistirá en escritura taqui

gráfica a. mano y traducción a máquina de un texto sefiaJ&d.o
por el Tribunal. El dictado tendrá una duración de cInco mi..
nutos y una velocidad de ochenta a cien pala,bras por minuto.
La traducción se efectuará necesariamente a máquina. en el
plazo máximo de una hora.

B) El ejercicio de contabilidad conslstirá en desarrollar po.r
esc'rito. en el tiempo máximo de una hora. un ejerctclo IObre
un tema de contabilidad que señalará el Tribuna.l, y que ver...
sará:

a) Definición de los términos más usuales en la contab1l1
dad general y motivos básicos de los cargos. abonos y saldos de
las cuentas principales en el sistema de partida doble.

b) Resolver un supuesto practico .!Iobre nociones generales
de contabilidad.

C) Tratamiento de la información del Instituto (mecani2'a~

ción). Consistirá en un ejercicio escrito, por tiempo máximo de
una hora. sobre las siguientes materias:

a) Ideas gene-rales sobre los di.'\tintos soportes de dat08 en
ordenadores.
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b) 0u;.an1Za.c16n de un fichero de clatol8 sobre c1nta mag~

nética : !i(l(llle, arti\::u1o, identificación..· clas1flcac1ón, dirección
y ¡<>nglllid.

c) Resolver un caso práctico de depura.c1ón de UD fichero
partiendo de un listado de errores.

Ejercicio de mérltos.-8e admitirá como mérito BUpl.ementa-.
rio el OODDCimiento de cualquaa de los s1gu1entea idiomas:
francés. inglés o alemán.

En éualqUiera de ellos 183 pruebas consistlrán obligatoria
mente en:

Traducción escrita directa. sin diccionario, de un texto ese<>
gldG por el Tribunal dUI'ante el plaze máxbno de una hora
y mema.

Tra.ducción escrita 1nversa, con dicc1onario, de un texto e~
cogiclo por el Tribunal durante igual plazo de una hora y inedifl.

Los ejercicios primero, segundo y tercero serán el1m1natortos,
considerándtilse decaIdo en BUS derechos a todo oposltQr que se
retire de la actuaciéD en el CU!I'SO del eJemclo o que deje de
ejecutar alguna prueaa ebl1gatoria. .

Sépt1ma.-La calificación de los ejercicios se verificará del
modo sign!ente: •

Ejercicio prtmero. Se hará por puntos, considerándose
de O a 10 puntos. siendo preciso para la aprobaelón un mínimo
ele 5 puntos.

Ejercicio segundo.--se hará la caillicaci6n considerándose
la puntuación de O a 10 puntos para la parte escrita y también
de O a 10 puntos para la parte oral. Para ser aprobado en este
e~eJ'cicio es indispensable obtener. como mínimo, 10 puntos en
total.

Ejercicio tercerO.~e asignará la puntUaelón en cada una de
SUS especialidades de O a 10 puntos. siendo prec180 para apro-
bar un mínimo de 5 puntos.

E1ercícto de mérltos.-se podrán conceder de O a 2 pun1ioll
por cada idioma.

En cuanto a la posesión de los titulos enumerados en la
nOJm1a primera, se acreditará al,opositor un punto por el tItulo
de Bachiller Elemental" y dos puntos por los restantes titulos,
sin que la circunstancia de que concurran eI\ el mismo más
de uno de dichos títulos implique mayor puntuación.

Octava.-Una vez tenninados los exámenes, el Tribunal ele
vará 9 la Comisión Permanente Ejecutiva, para su resolución
definitiva, la oportuna propuesta, que contendrá 1& relwción
de los aprobados por orden de puntuación total obtenida, y en
ningún caso en número supeI10r a las plazas convocadas. de
biendo los 8SJi)1rantes que figuren en dicha relac1ón. a los Que
se dirigirá ef oportuno requerimiento, presentar en el plazo
de treinta dias a partir de dicha propuesta loe documentos si
guieIltes:

a) Certiflcación del .acta de inscripción del nacimiento en
el RegIstro Civil.

b) Certificación negati-va de antecedentes penales, expedida
por el Registro Central de Penados y Rebeldes. .

e) Documento ,que acredite el cumplimiento del servicio So
cial para las mujeres o certificación de estar exentas del mismo.

d) Certificación médica que justifique no padecer d.,...fecto
ftsico qUe inhab1l1te para el servicio ni sufrir enfennedal1 con
tsgl""a.

Los expresados documentos podrán ser sustitUidos por tes
timonios notariales o por sus ·copias debidamente cotejadas y
diligencias por la Jefatura de Personal

Los opositores qUe tuvieran la condición de fun'Clonartos pú
blicos están exentos de justificar documentalmente lu condlci~
nes y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom·
bramiento, debiendo presentar certificacióD del Ministerio u
Organismo de qUe dependa acreditando su condición y CUlLIl·
tas clrcunstancias consten en su hoja de servicios. Los opo~·

tores con esta condición de funcionarios públicos. parll poder
tomar posesión del destino, habrán de justtficar el haber solici
tado y obtenido previamente ser declarado en la c;1tuac16n de
excedencta voluntaria en' el Cuerpo o plaza no escalRfonJ'l.da
de que procedan

Novena.-Una vez aprobada la propuesta por la Comisión
Permanente Ejecutiva.. la lista de los aspirantes'aprobados, por
orden de puntuación, se publicará en el «Boletin Oficial del Es
tRdo», quedando colocados en el escalaf6n UOT el orden in·
dicado.

Décima.-En todo lo no previsto en esta convocatoria, se
estará a lo dlspuesto en el Reglamento Oeneral para in~reso
en la Adn1inistrBICión Pública, aprobado por Decreto de ?7 de
junio de 1968.

Lo que digo a V, S. pa·ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, S,
Madrid, 13 de junio de 1969,-El Presidente delegado, Jesús

Fontán Lobé,

Sr. Subdirector-secretario general de este [nstituto.

PROGRAMA PARA LAS OPOSICIONES A AUXILIARES DE SEGUNDA CLASE
DEL INSTITUTO SoCIAL DE LA MARINA

Grupo primero

Tema L El Estado españoL La Ley orgAn1ca del Estado:
I1&turaleza y contentd.o.

.Tema 2. Las Leyes Fundamentales: stgnt:r1cado y enume-
raci6n. Estudio especial del Fuero del Traba.jo. Fuero de 108
Espafioles y Ley de los Principios del Movimiento.

Tema 3. La Admlnisbrac16n Públ1ca. Organos de la Admi~
nistra.c16n Central: Departamentos tninisteria.les, la Adminis
tración Local. provincias y Municipios.

Tema 4. Loe Organos autónomos de la Administración: Isa
clases.

Tema 5. Los funcionarios públicos. concepto y clases. fté..
gimen legal: derechos y deberes, situaciones e incompatibili
dades.

Tema 6. La Administración de Personal.. Selección, torma
ción y perfecetonamiento de los funcionar1os., I111portancta de
las relaclones humanas y públicas en 'la Administración.

Tema 'l. El Ministerio de Trabajo: antecedentes y evolu..
clón. Organlzaclón actual.

Tema 8. La organiZación provincial del Ministerio de Tra
bajo; las Delegaciones Provinciales: competencia y funcionea.

Tema 9. El Instituto Nacional de Previsión. El Instituto de
Emigraclón.

Tema 10. El Crédito Social PeSQuero. Anteeedentes y oro,
ganización actual. Fines y cometidos.

Grupo segundo

Tema 1. El Instituto Social de la Marina: antecedentes.
legisIa.ción vigente. Fines .y recursos. Entidades Que lo integran

Tema 2. Organos de gobierno del Instituto Social de .la Ma..
rina. Organización central, provincial y local del Instituto.

Tema 3. El Montepio Marítimo Nacional: antecedentes,
organizaci6n actual y lines. Las secciones de Marina Mercante.
Pesca de Altura y la de Bajura. CotiZaciones: clase y cuantía
de las prestaciones que otorga.

Tema 4. La Caja Nacional de Seguros SOcif:l.1es de los Pe&
c&d.ores. Contingencias que gestiona.. Sistemas de cotización.
Prestaciones: clases y cuantías.

Tema. 5. La Mutualidad de Ace1dentes de Mar y de Tra
bajo: antecedentes y legislación actual. Sistemas de cotización.
Prestaciones: clases y cuantías. La obra asistencial de la Mu~

tuaUdad.
. Tema 6, La Mutua Nacional de Riego Maritimo: antece

dentes. Organización y tlnes.
Tema 7. Los servicios culturales y asistenciales del Insti·

tuto Social de la M8II"ina. Escuelas de Orientación Marítima.
Escuelas de Fonnación Pr.mesional Náutico--PeSquera.. Casas
del Mar. SOcorros mutuos. Viviendas para trabajadores del mar.

Tema B. La 6eguridad Social. Régimen general y regjm&.
nes especiales. Legislación actual El mutualismo laboral.

Tema 9. Régimen especial de la Seguridad Social Marlt1~

m~PeSQúera : antecedentes y legislaci6n actual.
Tema 10. La Pesca y la Administración. Subsecretarrta de

la Marina Mercante. División Marítima: Comandancias y Ayu~

dantias,
Tema 11. Clases de pesca y su regulación actual. Servicios

para la ....enta. del pescado: lonjas. Cooperativas del mar.
Tema 12. La,s Cofradías de Pescadores: antecedentes y r~

gulación actual. El Sindicato Nacional de la Pesca: e$tru'Ctura
y organización. Federaciones y Sindicatos Provinciales. El Sin
dicato de la Marina Mercante.

REISOLUC¡ON elel Tribunal calificador elel con
curso-oposición a plazas elel grupo «e» ele la Escala
Docente, subgrupo ele. Ayudantes de Colegio de
Universidades Laborales, por la que se convoca a
los opositores.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo séptimo del
Decreto 1411/1968. de 27 de junio, y en la base qUinta de la
convocatoria de pruebas selectivas para cubrir plazas del gru
po «C» de la Escala Docente. subgrupo de Ayudantes de Cole
gio de Universidades Laborales. anunciadas por Resolución de
la Dirección General die Promoción Social de 12 de abril de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22). se convoca a los sefiores
opositores en los siguientes lugares, fechas y horas:

1. El sorteo público para sefialar el orden de actuación de
los aspirantes admitidos se realizará en Madrid, Ministerio de
Trabajo (Nuevos MinisteriOS), el día 12 de julIo de 1969, a las
once horas de la mafiana. La asistencia a este acto no es obli
gatoria para los aspirantes.

2. La presentación ante el Tribunal y comienzo del primer
ejercicio se realizará el dia 26 de julio, a las diez de la ma..
fiana, en el Centro de Perfeccionamiento Profesional de Alcalá
de Henares (Universidad Laboral).

Madrid, 30 de Junio ele 1969.-El Presidente del TrlbUIla!,
Demetr10 Diaz.


